
FUNCIONES 
 
 
 
La Comisión Externa de Calidad estará integrada por: 
 

• El decano o persona en quien delegue  

• La responsable de calidad del centro,  

• Representantes de los grupos de interés externos al centro, tales 
como, Colegios Profesionales Veterinarios, empresas de clínicas 
veterinarias, industrias agroalimentarias, hospitales, laboratorios, 
etc. 

 
La periodicidad de las reuniones será de al menos una vez al año. 
 
 
Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 
 
 

• Contribuir en la elaboración, revisión y mejora de la Política y 
Objetivos de Calidad de la Facultad de Veterinaria. 

• Contribuir en la elaboración, revisión y mejora del Manual de Calidad 
de la Facultad de Veterinaria. 

• Participar en la elaboración del Plan Estratégico del Centro. 
• Cualquier otro tema que se considere oportuno. 


